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actividad agropecuaria, estos gravámenes o afec-

de registro de instrumentos públicos a favor de los 
acreedores, en dicho acto se determinará de mane-
ra precisa el valor del gravamen y la parte especí-

En los casos de hipotecas parciales de un mis-
mo bien, los acreedores tendrán un derecho real 
sobre la parte hipotecada de acuerdo con lo previs-
to en el inciso primero del artículo 665 del Código 
Civil. En caso de presentarse incumplimiento de 
las obligaciones por parte del deudor, el acreedor 
podrá hacer efectiva la garantía hipotecaria y la au-
toridad competente deberá ordenar el desenglobe 
o división del bien y en consecuencia la apertura 
de un nuevo folio de matrícula inmobiliaria a favor 
del acreedor o quien haga sus veces.

Al momento del desenglobe del predio se de-
berán construir las servidumbres que resulten 
necesarias, las cuales se precisarán al momento 
de la constitución de la garantía.

Parágrafo 2°. Para los efectos de registro de la 
afectación parcial de bienes inmuebles dedicados 
a la actividad agropecuaria, se tomará el acto co-
rrespondiente como un acto sin cuantía, cuando se 
tratare de pequeños productores y comercializado-

contenida en el Decreto 780 de 2011.
Para determinar las tarifas de registro a aplicar 

a quienes no son considerados pequeños produc-
tores y comercializadores del sector agropecuario 
según lo establecido en el Decreto 780 de 2011, fa-
cúltese al Gobierno Nacional para que en un plazo 
no mayor a tres (3) meses, contados a partir de la 
promulgación de la presente ley, proceda a estable-
cer mediante decreto una escala de tarifas a aplicar 
con base en los siguientes criterios:

TEXTO APROBADO EN SESIÓN 
PLENARIA DEL SENADO DE LA 

REPÚBLICA EL DÍA 10 DE AGOSTO DE 
2011 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 254

 DE 2011 SENADO
por la cual se adicionan dos parágrafos al ar-

tar el acceso en materia de créditos hipotecarios 
para el sector agropecuario.

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La presente ley tiene por objeto fa-
cilitar las condiciones de acceso a créditos hipo-
tecarios para el Sector Agropecuario, permitiendo 
que se constituya más de un gravamen hipotecario 
sobre un mismo bien inmueble, sin necesidad de 
desenglobarlo o dividirlo, previamente a la consti-
tución y/o registro de estos gravámenes.

Artículo 2°. Para cumplir con el objetivo pro-
artículo 

2455 del Código Civil, el cual quedará de la si-
guiente forma:

Artículo 2455. La hipoteca podrá limitarse a 
una determinada suma, con tal que así se expre-
se inequívocamente, pero no se extenderá en nin-
gún caso a más del duplo del importe conocido o 
presunto, de la obligación principal, aunque así se 
haya estipulado.

El deudor tendrá derecho para que se reduzca la 
hipoteca a dicho importe; y reducida, se hará a su 
costa una nueva inscripción, en virtud de la cual no 

en la segunda.
Parágrafo 1°. Podrán constituirse hipotecas 

parciales sobre bienes inmuebles dedicados a la 
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1. Valor del gravamen, y
2. Monto del avalúo catastral del inmueble que 

se pretende afectar.
Parágrafo 3°. Las disposiciones contenidas 

en esta norma no serán aplicables a las Unida-
des Agrícolas Familiares (UAF).

Artículo 3°. La presente ley deroga las normas 
que le sean contrarias y rige a partir de su promul-
gación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-
tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

sesión Plenaria del Senado de la República el día 
30 de agosto de 2011, al Proyecto de ley número 
254 de 2011 Senado, por la cual se adicionan dos 
parágrafos al artículo 2455 del Código Civil, con 

hipotecarios para el sector, y de esta manera con-
tinúe su trámite legal y reglamentario en la hono-
rable Cámara de Representantes.

Juan Mario Laserna  J., Germán Villegas Vi-
llegas, Ponentes.

El presente texto fue aprobado en Plenaria de 
Senado el 30 de agosto de 2011 según texto para 

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

* * *
TEXTO APROBADO EN SESIÓN  

PLENARIA DEL SENADO DE LA  
REPÚBLICA EL DÍA 9 DE NOVIEMBRE DE 

2011 AL PROYECTO DE ACTO 
LEGISLATIVO NÚMERO 02 DE 2011 DE 

SENADO 
por el cual se establece el derecho fundamen-

tal a la alimentación. 
 (Primera Vuelta)

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 45 de la Constitución 
Política quedará así:

Artículo 45. El adolescente tiene derecho a la 
protección y a la formación integral, así como a 
recibir una alimentación balanceada y acorde a las 
necesidades nutricionales para su correcto desa-
rrollo.

El Estado y la sociedad garantizan la participa-
ción activa de los jóvenes en los organismos pú-
blicos y privados que tengan a cargo la protección, 
educación y progreso de la juventud.

Parágrafo 1°. Del Sistema General de Participa-
ciones de Regalías y de ahorro del FAEP. 

Artículo 2°. El artículo 65 de la Constitución 
Política quedará así:

Artículo 65. Toda persona gozará del derecho 
fundamental a no padecer hambre. El Estado ga-
rantizará la disponibilidad, acceso, calidad y acep-
tabilidad cultural de los alimentos a lo largo del 
ciclo vital, como elemento constitutivo de la dig-
nidad humana.

La producción de alimentos gozará de la espe-
cial protección del Estado. Para tal efecto, se otor-
gará prioridad al desarrollo integral de las activi-
dades agrícolas, pecuarias, pesqueras, forestales y 
agroindustriales, así como también a la construc-
ción de obras de infraestructura física y adecua-
ción de tierras, dará especial atención, apoyo y 
estímulo a quienes se dediquen a la producción y 
distribución de alimentos.

De igual manera, el Estado promoverá la inves-
tigación y la transferencia de tecnología para la 
producción de alimentos y materias primas de ori-
gen agropecuario, con el propósito de incrementar 
la productividad.

Artículo 3°. El presente acto legislativo regirá 
a partir del 10 de julio del 2013. El Congreso 
expedirá antes de esa fecha, la ley estatutaria 
que regulará las materias correspondientes, a 

fundamental.
Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-

tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

sesión Plenaria del Senado de la República el día 9 
de noviembre de 2011, al Proyectos de Acto Legis-
lativo número 02 de 2011 de Senado, por el cual 
se establece el derecho fundamental a la alimenta-
ción en Primera Vuelta, y de esta manera continúe 
su trámite legal y reglamentario en la honorable 
Cámara de Representantes.

Parmenio Cuéllar Bastidas,
Ponente.

El presente texto fue aprobado en Plenaria de 
Senado el 9 de noviembre de 2011 según texto pro-

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

* * *
TEXTO APROBADO EN SESIÓN  

PLENARIA DEL SENADO DE LA 
 REPÚBLICA EL DÍA 23 DE NOVIEMBRE 

DE 2011 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
18 DE 2010 SENADO

por medio de la cual se crea el Registro 
Nacional de Obras Civiles Inconclusas de 

las entidades estatales y se dictan otras 
disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. Crear el Registro Nacional 
de Obras Civiles Inconclusas de las entidades 
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estatales y ordenar que en él se incorporen la 

total o parcialmente con recursos públicos y que 
requieran un tratamiento de evaluación e inversión 

se terminan o se demuelen.
Artículo 2°. . Para efectos de la 

presente ley, se tendrán en cuenta las siguientes 

a) Obra Civil Inconclusa: Construcción, 
mantenimiento, instalación o realización de 
cualquier otro trabajo material sobre bienes 
inmuebles, cualquiera que sea la modalidad 
de ejecución y pago, sin que al término de la 
intervención física o de la relación contractual, 
aquella haya concluido de manera satisfactoria 

b) Registro de Obras Civiles Inconclusas: Es 
el inventario de obras civiles que en los distintos 
órdenes territoriales y entidades estatales, no 

conformidad con las cláusulas contractuales, 
legales y/o convencionales.

Artículo 3°. Plazo. A las entidades estatales 
les corresponderá realizar el Registro de Obras 
Civiles Inconclusas, para establecer la realidad 
respecto a su infraestructura física, en un término 
perentorio de un año, contado a partir de la entrada 
en vigencia de la presente ley.

En un plazo máximo de tres (3) meses luego 

estatal deberá realizar el registro de las Obras 
civiles que hayan quedado inconclusas en el 
determinado periodo. Una vez realizado el 
Registro deberá remitir informe de las mismas a la 
Contraloría General de la República o contralorías 
territoriales, según sea el caso, para la realización 
de las investigaciones del caso.

Artículo 4°. Contenido. En el Registro de Obras 
Civiles Inconclusas de las Entidades estatales, se 
deberá incorporar la siguiente información:

a) Nombre de la(s) entidad(es) territorial(es) a 
cargo de la obra y/o con inversiones en ella;

b) Nombre de la(s) entidad(es) estatal(es) a 
cargo de la obra y/o con inversiones en ella;

c) Clase de obra;

e) Área del predio;
f) Planos aprobados por la autoridad competente;
g) Licencias o permisos de construcción y 

ambientales;
h) Área contratada;
i) Área total construida al momento de incluirla 

en el Registro;
j) Presupuesto original de la obra;

k) Estado actual de la obra;
l) Contratos celebrados para la construcción de 

y demás actos contractuales;
m) Razones técnicas y jurídicas por las cuales 

la obra civil quedó inconclusa;
n) Pagos efectuados;
o) Procesos y/o responsabilidades penales, 

obra inconclusa;
p) Acto administrativo que ordena su demolición 

o terminación;
q) Concepto del organismo de control, en casos 

de demolición.
Artículo 5°. Decisión administrativa. Para 

jurídica de terminar o demoler la obra inconclusa, 
las entidades territoriales y estatales, deberán 
solicitar previamente el diagnóstico, informe y 
evaluación de un experto en obras.

La demolición solo podrá ser ordenada en 
casos de ruina o grave amenaza a los derechos 
fundamentales o colectivos, debidamente evaluada 
por un experto en obras. Esa determinación deberá 
ser adoptada, mediante acto administrativo, por el 
representante legal de la Entidad a cargo de la obra 
y/o con inversiones en ella.

Parágrafo. Del acto administrativo que 
disponga la demolición, deberá enviarse copia a 
la Contraloría municipal, distrital, departamental 
o nacional, según el caso, con competencia de 

diez días siguientes a la adopción de la decisión 
administrativa.

Artículo 6°. Actuaciones. Las entidades estatales 
contarán con dos (2) años a partir del diagnóstico, 
informe y evaluación del experto en obras, para 
iniciar la intervención física de terminación o 
demolición, según el caso.

Artículo 7°. Responsables. En todas las 
entidades territoriales y entidades estatales, 
a instancia de la Secretaría, Departamento u 

el Registro Departamental, Municipal, Distrital 
o institucional de Obras Civiles Inconclusas, 
que progresivamente se incorporarán al Registro 
Nacional. El no cumplimiento de la obligación de 
las obras inconclusas constituye falta disciplinaria.

El Registro Nacional estará a cargo del 
Departamento Nacional de Planeación conforme a 
la información enviada por cada uno de los entes 
territoriales.

Para su implementación, los entes territoriales y 
las entidades públicas dispondrán de los recursos 
ya existentes de software, hardware y conexión a 
redes públicas como la Internet.
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Artículo 8°. Divulgación. Los contenidos del 
Registro Nacional y de los Registros territoriales 
o institucionales de Obras Civiles Inconclusas de 
las entidades estatales, serán públicos y puestos 
a disposición de la ciudadanía sin ninguna 
restricción. Así mismo, harán parte de los procesos 
de empalme entre administraciones, de los 
informes de gestión, de las rendiciones de cuentas 
y estarán al alcance inmediato en los medios de 
divulgación y de consulta para la ciudadanía, tales 
como páginas de Internet.

Artículo 9°. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de su promulgación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-
tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 

-
do en sesión Plenaria del Senado de la República 
el día 23 de noviembre de 2011, al Proyecto de 
ley número 18 de 2010 Senado, por medio de la 
cual se crea el Registro Nacional de Obras Civiles 
Inconclusas de las entidades estatales y se dictan 
otras disposiciones y de esta manera continúe su 
trámite legal y reglamentario en la honorable Cá-
mara de Representantes.

Carlos Alberto Baena,
Ponente.

El presente texto fue aprobado en Plenaria de 
Senado el 23 de noviembre de 2011 según texto 
propuesto para segundo debate.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

* * *
TEXTO APROBADO EN SESIÓN  

PLENARIA DEL SENADO DE LA  
REPÚBLICA EL DÍA 23 DE NOVIEMBRE 

DE 2011 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
96 DE 2010 SENADO

por medio de la cual se ordena a las entidades 

que no han tenido acceso a los mismos.
El Congreso de Colombia

DECRETA:

al crédito de la población de escasos recursos 
para que sirva como generador de empleo, los 
establecimientos de crédito facultados para 

microcréditos preferenciales para la creación de 
pequeñas empresas.

destinar hasta el 15% del total de sus colocaciones, 
para los microcréditos, y de este porcentaje al 
menos el 50% deberá ser destinado a los estratos 1, 
2 y 3 de la población. Se exceptúan de esta norma 
los establecimientos cuya actividad principal es la 

colocación de microcréditos, para lo cual podrán 
disponer de sus recursos hasta el 100%.

Artículo 3°. Los deudores amparados por 
la presente ley tienen el derecho a efectuar en 
cualquier momento abonos al capital adeudado.

Parágrafo 1°. No serán objeto de cláusula penal, 
ni cobro de comisiones los abonos anticipados al 
capital adeudado efectuados por los deudores de 
los créditos a que se hace mención en esta ley.

Parágrafo 2°. A partir de la vigencia de esta ley, 
la tasa de interés cobrada a los microcréditos no 
podrá ser superior a la cobrada para los créditos 
comerciales regulares. 

Artículo 4°. La evaluación u otorgamiento 
del crédito por parte de los Establecimientos de 
Crédito no estará sujeta a la existencia de garantías 
reales, sino al plan de negocios presentado por el 
cliente.

Artículo 5°. La presente ley rige a partir de su 
promulgación, y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-
tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

sesión Plenaria del Senado de la República el día 
23 de noviembre de 2011, al Proyecto de ley nú-
mero  96 de 2010 Senado, por medio de la cual 

de escasos recursos que no han tenido acceso a los 
mismos y de esta manera continúe su trámite legal 
y reglamentario en la honorable Cámara de Repre-
sentantes.

Ponentes.
El presente texto fue aprobado en Plenaria de 

Senado el 23 de noviembre de 2011 según texto 
-

nes.
El Secretario General,

Emilio Otero Dajud.
* * *

TEXTO APROBADO EN SESIÓN  
PLENARIA DEL SENADO DE LA  

REPÚBLICA EL DÍA 23 DE NOVIEMBRE 
DE 2011 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

76 DE 2010 SENADO
por medio de la cual se establecen medidas 

para garantizar el suministro de los elementos 
de habilitación, rehabilitación y ayudas técnicas 
para la población colombiana en condiciones de 

discapacidad.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:

y rehabilitación de la población colombiana en 
condiciones de discapacidad, el Gobierno Nacional 
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y las Entidades Promotoras de Salud deberán 
cubrir el costo de los elementos de habilitación 
y rehabilitación, tales como sillas de ruedas, 
sillas pato, bastones de apoyo, audífonos, coches 
pediátricos, barras de baño, muletas, pasamanos, 
colchones y cojines antiescaras y demás elementos 
no incluidos en el Plan Obligatorio de Salud, que 
hagan más fácil la accesibilidad y adaptabilidad a 
una vida normal de las personas discapacitadas, 
del Régimen Subsidiado y Vinculados.

El Consejo Nacional de Seguridad Social en 
Salud establecerá el porcentaje que debe asumir 
el Fondo de Solidaridad y Garantías, Fosyga, 
para garantizar el suministro de los elementos 
de habilitación, rehabilitación y ayudas técnicas 
para la población colombiana en condiciones 
de discapacidad, del Régimen Subsidiado y 
Vinculados.

Parágrafo. Los elementos de habilitación 
y rehabilitación que sean cubiertos por las 
entidades promotoras de salud, deberán cumplir 
con las condiciones físicas propias y especiales 
del discapacitado, del Régimen Subsidiado y 
Vinculados.

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de su 
promulgación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-
tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

sesión Plenaria del Senado de la República el día 
23 de noviembre de 2011, al Proyecto de ley nú-
mero 76 de 2010 Senado, por medio de la cual se 
establecen medidas para garantizar el suministro 
de los elementos de habilitación, rehabilitación 
y ayudas técnicas para la población colombiana 
en condiciones de discapacidad y de esta manera 
continúe su trámite legal y reglamentario en la ho-
norable Cámara de Representantes.

Liliana María Rendón Roldán, Teresita García 
Romero, Ponentes.

El presente texto fue aprobado en Plenaria de 
Senado el 23 de noviembre de 2011 según texto 
propuesto para segundo debate.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

* * *
TEXTO APROBADO EN SESIÓN  

PLENARIA DEL SENADO DE LA REPÚBLI-
CA EL DÍA 23 DE NOVIEMBRE DE 2011 AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 274 DE 2011 

SENADO, 137 DE 2010 CÁMARA
por la cual se promueve la cultura en 

seguridad social en Colombia, se establece la 
semana de la seguridad social, se implementa 
la jornada nacional de la seguridad social y se 

dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Cultura de la Seguridad Social. 

Declárese de interés general el estímulo, la 
educación, el fomento y apropiación de la cultura 
de la seguridad social en Colombia y, en particular, 
el conocimiento y divulgación de los principios, 
valores y estrategias en que se fundamenta la 
protección social. Las autoridades públicas, las 
organizaciones empresariales y de trabajadores, 
las organizaciones solidarias, las operadoras del 
sistema de protección social y las comunidades 
educativas ejecutarán en el ámbito de sus 
competencias acciones orientadas a la apropiación 
en el país de una cultura previsional y de seguridad 
social.

Artículo 2°. Articulación. Corresponderá 
al Ministerio de Salud y Protección Social 
coordinar las acciones orientadas a la generación 

la seguridad social en Colombia y al estímulo de 
la aplicación de una visión armónica de derechos 
y deberes de las personas para con el sistema de 
protección social.

En lo pertinente, el Ministerio de Salud y 
Protección Social coordinará con las instituciones 
y sectores comprometidos con la educación y la 
protección social del orden nacional como territorial 
a efectos de dar aplicación a lo dispuesto en la 
presente ley. El compromiso del Ministerio estará 
basado en el desarrollo de competencias básicas y 
ciudadanas, que permitan que estas conductas que 
se relacionan con la seguridad social y con otros 
compromisos que impliquen un cuidado de sí 
mismo y el reconocimiento y el respeto por el otro, 
fomenten una cultura del respeto por las normas, la 
participación, la convivencia y la paz.

En particular, el Ministerio de Salud y Protección 
Social hará seguimiento a lo dispuesto por el 
artículo 246 de la Ley 100 de 1993 e instruirá sobre 
la manera en que los distintos actores del sistema de 
protección social ejecutarán sus responsabilidades 
en materia de sensibilización y socialización en 
temas de cultura de la seguridad social, mediante 
la adopción de un documento denominado Plan de 
la Cultura de la Seguridad Social en Colombia, el 
cual se articulará como componente del sector en 
el Plan Nacional de Desarrollo.

Artículo 3°. Semana de la Seguridad Social. 
Declárese como la “Semana de la Seguridad 
Social” la última semana del mes de abril de 
cada año, en honor al 27 de abril de 1955, fecha 
en la cual entró en vigencia el Convenio 102 
de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT) (Norma Mínima) que, conjuntamente con 

las referencias mundiales de mayor relevancia, 

Social.
Artículo 4°. Jornada Nacional por una Cultura 

de Seguridad Social. En el ámbito de la “Semana 
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de la Seguridad Social”, el Ministerio de Salud y 
Protección Social y demás instituciones y sectores 
comprometidos con la educación y la protección 
social, del orden nacional y territorial propugnarán 
e incentivarán la realización de la Jornada 
Nacional por una Cultura de Seguridad Social, 
sin perjuicio del desarrollo de las actividades 
pedagógicas institucionales que se adopten en 
forma permanente conforme a la orientación de las 
autoridades educativas.

Para el desarrollo de la Jornada se llevarán 
a cabo actividades informativas, pedagógicas, 
motivacionales, de difusión y las demás que 
se consideren pertinentes sobre los principios, 
valores, derechos y deberes en el ámbito de la 
protección social.

Se promoverá que durante la Semana de la 
Seguridad Social en instituciones educativas, 
centros de trabajo, entidades operadoras y centros 
de estudio se apliquen los mecanismos necesarios 

valores de la seguridad social.
Artículo 5°. Adopción del Programa Estrategia 

regional para una ciudadanía con cultura en 
seguridad social: Seguridad Social para Todos. 
Para implementar la Jornada Nacional por una 
Cultura de Seguridad Social, el Ministerio de 
Salud y Protección Social y demás instituciones 
y sectores comprometidos con la educación y la 
protección social, del orden nacional y territorial 
asumirán como referente el Programa Estrategia 
regional para una ciudadanía con cultura en 
seguridad social: Seguridad Social para Todos 
que lleva adelante el Centro Interamericano 
de Estudios de Seguridad Social (CIESS), con 
el apoyo de la Conferencia Interamericana 
de Seguridad Social (CISS), de la Asociación 
Internacional de Seguridad Social (AISS) y de la 
Organización Iberoamericana de Seguridad Social 
(OISS), conforme a la Declaración de Guatemala 
que conjuntamente emitieron esos organismos 
internacionales.

Artículo 6°. Incorporación de la Seguridad 
Social en los programas de estudio. El Ministerio 
de Educación Nacional sujetándose a lo establecido 
en el artículo 76 de la Ley 115 de 1994, fomentará 
la incorporación en los proyectos pedagógicos y 
en los desarrollos curriculares de las instituciones 
educativas del país existentes, la variable de 

educandos la construcción y apropiación de una 
cultura de la protección social a partir de los 
principios, valores, derechos y deberes que a 
ella corresponden, según las políticas generales 
vigentes, en particular bajo la perspectiva del 
desarrollo de competencias ciudadanas.

Artículo 7°. En el marco de celebración de 
la semana de la Seguridad Social, el Ministerio 
de Salud y Protección Social rendirá informes 
ante las Comisiones Séptimas de la Cámara de 

Representantes y el Senado de la República sobre 
los avances y resultados en materia de cobertura, 
calidad y atención en salud, así como los avances 
en las políticas en materia laboral y pensional y de 
servicios sociales.

De igual manera, en el marco de la 
celebración de la semana de Seguridad Social la 
Superintendencia Financiera y la Superintendencia 
de Salud, rendirán informes ante las Comisiones 
Séptimas de la Cámara y Senado sobre los estados, 
avances y resultados de los procesos y sanciones 
que se deriven por parte de los actores del Sistema 
General de Seguridad Social que son sujetos de su 
vigilancia y control por cuenta del ejercicio de sus 
competencias.

Artículo 8°. Otras formas de fomento a la cultura 
de la Seguridad Social. El Ministerio de Cultura 
fomentará y hará partícipes a los diferentes grupos 
étnicos que conforman la nación colombiana del 
programa por la construcción y apropiación de 
una cultura de la seguridad social, conforme sus 
costumbres y tradiciones.

Las operadoras de los subsistemas de la 
protección social tendrán dentro de sus funciones 
el diseño y ejecución de actividades orientadas 
a la generación y apropiación de la cultura de la 
seguridad social, desde una perspectiva valorativa 
y a partir del conocimiento de derechos y deberes, 
en desarrollo de sus Códigos de Ética y Buen 
Gobierno.

Artículo 9°. Reglamentación. El Gobierno 
Nacional deberá reglamentar el contenido de la 
presente ley en un término no superior a los seis 
(6) meses contados a partir de la promulgación de 
la misma.

Artículo 10. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de su promulgación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-
tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

sesión Plenaria del Senado de la República el día 
23 de noviembre de 2011, al Proyecto de ley nú-
mero 274 de 2011 Senado, 137 de 2010 Cámara, 
por la cual se promueve la cultura en seguridad 
social en Colombia, se establece la semana de 
la seguridad social, se implementa la jornada 
nacional de la seguridad social y se dictan otras 
disposiciones y de esta manera continúe su trámite 
legal y reglamentario en la honorable Cámara de 
Representantes.

Dilian Francisca Toro Torres, Gilma Jiménez 
Gómez, Jorge Eliécer Ballesteros B., Ponentes.

El presente texto fue aprobado en Plenaria de 
Senado el 23 de noviembre de 2011 según texto 
propuesto para segundo debate.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.
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TEXTO APROBADO EN SESIÓN  
PLENARIA DEL SENADO DE LA  

REPÚBLICA EL DÍA 16 DE NOVIEMBRE 
DE 2011 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

258 DE 2011 SENADO
por la cual se establece un proceso especial 

para otorgar títulos de propiedad al poseedor 
material de bienes inmuebles, sanear la falsa tra-

dición y dictar otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
CAPÍTULO I

Disposiciones generales
Artículo 1°. Objeto. El objeto de la presente ley 

es establecer un proceso especial para otorgar tí-
tulo de propiedad al poseedor material de bienes 
inmuebles, urbanos o rurales, y para sanear títulos 

de garantizar seguridad jurídica en los derechos 
sobre inmuebles, propiciar el desarrollo sostenible 
y prevenir el despojo o abandono forzado de in-
muebles.

Artículo 2°. Sujetos del derecho. Podrá otorgar-
se título de propiedad a quien o a quienes demues-
tren posesión material sobre bienes inmuebles, 
urbanos o rurales, que cumplan los requisitos es-
tablecidos en la presente ley.

Quien o quienes tengan título o títulos registra-
dos a su nombre con la inscripción de títulos que 
conlleven la llamada falsa tradición, tales como 
la enajenación de cosa ajena, la transferencia de 
derecho incompleto o sin antecedente propio de 

artículo 7° del Decreto-ley 1250 de 1970, podrán 
sanearlos, siempre y cuando cumplan los requisi-
tos previstos en esta ley.

Parágrafo. Podrán acceder al proceso especial 
previsto en la presente ley los cónyuges y compa-
ñeros permanentes con sociedad conyugal o patri-
monial vigente, caso en el cual el juez expedirá el 
fallo a favor de los dos.

Artículo 3°. Poseedores de inmuebles rurales. 
Quien pretenda obtener título de propiedad sobre 
un inmueble rural mediante el proceso especial es-
tablecido en la presente ley, deberá demostrar pos-

por el término de cinco (5) años sobre un predio 
cuya extensión no exceda la de dos (2) Unidades 
Agrícolas Familiares (UAF), establecida por el In-
stituto Colombiano de Desarrollo Rural, Incoder, 
o por quien cumpla las respectivas funciones en el 
lugar de ubicación del inmueble.

Para efectos de la presente ley, se entenderá por 
posesión material sobre un inmueble rural, la ex-
plotación económica, la vivienda rural y la conser-
vación ambiental.

Se prohíbe la acumulación de posesiones sobre 
predios rurales, salvo la proveniente del causante 
en favor de sus herederos.

Artículo 4°. Poseedores de inmuebles urbanos. 
Quien pretenda obtener título de propiedad de un 
inmueble urbano bajo el proceso especial estable-
cido en la presente ley, deberá demostrar posesión 
regular o irregular por los términos establecidos 
en la ley para la prescripción ordinaria o extraor-
dinaria sobre bienes inmuebles urbanos cuyo ava-
lúo catastral no supere los doscientos cincuenta 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (250 
smmlv).

En el evento de que el bien objeto del proceso 
no cuente con avalúo catastral, se tendrá en cuenta 
su valor comercial, el cual será indicado por el de-
mandante en la demanda y no deberá ser superior 
a doscientos cincuenta salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (250 smmlv).

Parágrafo. La declaración de pertenencia y el 
saneamiento de la falsa tradición de la vivienda de 
interés social se regirán por las normas especiales 
para la prescripción establecidas en el artículo 51 
de la Ley 9ª de 1989.

Artículo 5°. Proceso especial. Los asuntos ob-
jeto de esta ley se tramitarán por el proceso oral 
aquí previsto y se guiarán por los principios de 

-
blicidad, contradicción y prevalencia del derecho 
sustancial. En lo no regulado en esta ley, se apli-
carán las disposiciones previstas en el Código de 
Procedimiento Civil para el proceso verbal.

Artículo 6°. Requisitos. Para la aplicación del 
proceso especial de que trata esta ley se requiere:

1. Que los bienes inmuebles no sean de uso pú-
-

bles, imprescriptibles e inembargables, conforme 
a la Constitución Política y a la ley, en especial los 
señalados en los artículos 63, 72, 102 y 332 de la 
Constitución Política y, en general, aquellos bienes 
cuya posesión, ocupación o transferencia, según el 
caso, se hallen prohibidas o restringidas por nor-
mas constitucionales o legales.

2. Que el demandante posea o haya poseído 
materialmente el inmueble en forma pública, pa-

la presente ley.
Podrá acumularse el tiempo del desplazamiento 

o abandono forzado de la tierra a favor de las vícti-
mas. En este último caso, no se exigirá la posesión 
material durante el tiempo del desplazamiento o 
abandono forzado.

3. Que el inmueble no se encuentre sometido al 
proceso de restitución de que trata la Ley 1448 de 
2011 o cualquier otro proceso judicial o adminis-
trativo tendiente a la reparación o restablecimiento 
a víctimas de despojo o abandono forzado de tie-
rras.
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Parágrafo. Cuando la persona se encuentre en 
cualquiera de las situaciones descritas en el nume-
ral 4, será incluida en los programas especiales de 
reubicación que deberá diseñar la administración 
municipal de conformidad con la política nacional 

CAPÍTULO II
Proceso especial para la titulación de la 

posesión material sobre inmuebles urbanos y 
rurales, y saneamiento de títulos con falsa tra-

dición
Artículo 7°. Asuntos. Se tramitarán y decidi-

rán mediante este proceso especial los siguientes 
asuntos:

a) Prescripción agraria;
b) Prescripciones, ordinaria y extraordinaria, 

sobre inmuebles rurales y urbanos reguladas por el 
Código civil o el Código de Procedimiento Civil;

c) El saneamiento de la falsa tradición.
Artículo 8°. Juez competente. Para conocer el 

proceso especial de que trata esta ley, será compe-
tente en primera instancia, el Juez Civil Municipal 
o Promiscuo Municipal del lugar donde se hallen 
ubicados los bienes, y si estos comprenden distin-
tas divisiones territoriales, el de cualquiera de ellas 
a elección del demandante y a prevención.

Cuando concurran varios poseedores sobre un 
mismo inmueble de mayor extensión, estos podrán 
acumular sus pretensiones en una sola demanda.

Artículo 9°. Poderes especiales del juez. Para 

y los principios del presente proceso, el Juez ten-
drá los siguientes poderes especiales:

1. Acceder en forma permanente y de la forma 
más ágil y oportuna a los registros y bases de datos 

-

la demanda, sus anexos o requisitos.
2. Decidir sobre lo controvertido y probado, 

aunque la demanda sea defectuosa, siempre que 
esté relacionado con el objeto de la litis.

3. Valorar como prueba dentro del proceso la 
información recaudada como resultado de Proce-
dimientos de Formalización Masiva que ejecute el 
Gobierno Nacional, previo traslado a las partes.

4. Desechar actuaciones y diligencias inútiles y 
rechazar solicitudes, incidentes y pruebas impro-
cedentes o inconducentes, recursos que no estén 
legalmente autorizados y todo medio de carácter 
dilatorio.

5. Precaver, cuando tome medidas con relación 
a un inmueble, riesgos consiguientes de paraliza-
ción de la explotación del mismo y de daños y pér-
didas de cosechas o de otros bienes agrarios.

6. Utilizar todos los mecanismos para garanti-
-

Si iniciado el proceso especial de que trata la 
presente ley, el inmueble es vinculado a los pro-
cedimientos previstos en el inciso anterior, el juez 
remitirá inmediatamente el caso, con toda la in-
formación existente sobre el mismo, a la Unidad 
Administrativa de Gestión para la Restitución.

4. Que el inmueble objeto del proceso no se en-
cuentre ubicado en las áreas o zonas que se señalan 
a continuación:

a) Zonas declaradas como de alto riesgo no mi-

Territorial y en los instrumentos que lo desarro-

la Administración Municipal, Distrital o el Depar-
tamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina en cualquier momento;

b) Las zonas o áreas protegidas, de conformi-
dad con lo dispuesto en la Ley 2ª de 1959 y el De-
creto 2372 de 2010 y demás normas que sustituyan 

c) Áreas de resguardo indígena o de propiedad 
colectiva de las comunidades negras u otros gru-
pos étnicos;

d) Zonas de cantera que hayan sufrido grave 
deterioro físico, hasta tanto se adelante un manejo 
especial de recomposición geomorfológica de su 
suelo que las habilite para el desarrollo urbano.

5. Que las construcciones no se encuentren, to-
tal o parcialmente, en terrenos afectados por obra 
pública, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 37 de la Ley 9ª de 1989.

6. Que el inmueble no se encuentre sometido 
a procedimientos administrativos agrarios de ti-
tulación de baldíos, extinción del derecho de do-

de baldíos indebidamente ocupados, deslinde de 
tierras de la Nación, o de las comunidades indíge-
nas o afrodescendientes, o delimitación de sabanas 
o playones comunales conforme a la legislación 
agraria y aquellos que están dentro del régimen de 
propiedad parcelaria establecido en la Ley 160 de 
1994.

Esta información, será publicada por parte del 
Instituto Colombiano de Desarrollo Rural (Inco-
der) o por quien cumpla las respectivas funciones 

-
más interesados, puedan consultarla de manera 
permanente.

7. Que el inmueble no se encuentre ubicado en 
zonas declaradas de inminente riesgo de despla-
zamiento o de desplazamiento forzado, en los tér-
minos de la Ley 387 de 1997, sus reglamentos y 

en similares zonas urbanas, salvo que el poseedor 

dentro del informe de derechos sobre inmuebles y 

2001.
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tablecidos en esta ley, en especial, lo atinente a la 
igualdad real de las partes ante la justicia, la tutela 
judicial de los derechos de la parte más débil, la 
gratuidad de la justicia, la simplicidad en los trá-

la inmediación, la sana crítica, la concentración de 
la prueba y el debido proceso.

Parágrafo. Lo dispuesto en este artículo es apli-
cable, en lo pertinente, a los Jueces Civiles del Cir-
cuito con relación a los procesos de pertenencia 
que conozcan.

Artículo 10. Requisitos de la demanda. La de-
manda deberá cumplir con los requisitos generales 
previstos en el Código de Procedimiento Civil.

Adicionalmente, el demandante deberá mani-
festar en la demanda que:

a) El bien sometido a este proceso no se encuen-
tra en las circunstancias de exclusión previstas en 
los numerales 1, 3, 4, 5, 6 y 7 del artículo 6° de la 
presente ley;

b) La existencia de vínculo matrimonial o de 
unión marital de hecho. En este caso, deberá sumi-

-
cación del cónyuge o compañero(a) permanente. 

de la pareja.
Las declaraciones hechas por el demandante de 

los literales a y b de este artículo se entenderán 
realizadas bajo la gravedad de juramento.

Artículo 11. Anexos. Además de los anexos pre-
vistos en el Código de Procedimiento Civil, a la 
demanda deberán adjuntarse los siguientes docu-
mentos:

-
mueble o Folio de Matrícula Inmobiliaria en don-
de consten las personas inscritas como titulares de 

que no existen o no se encontraron titulares de de-
rechos reales sobre el predio rural objeto de este 

-
quisito. Cuando el inmueble haga parte de otro de 

-
do que corresponda a este, y cuando el inmueble 
involucre distintos inmuebles, deberá acompañar-

-
dos.

Lo anterior se aplica a los procesos ordinarios 
de pertenencia sobre predios rurales que se trami-
ten ante los jueces civiles de circuito;

b) Los medios probatorios con que pretenda 
probar su posesión o la falsa tradición y las ca-
racterísticas de esta, entre otros, los documentos 
públicos o privados en los que conste la relación 
jurídica del demandante con el inmueble, cons-
tancias de pago de impuestos, servicios públicos, 
contribuciones, valorizaciones, actas de colindan-
cias o cualquier otro medio probatorio que permita 
establecer la destinación del inmueble a vivienda, 
explotación económica o conservación ambiental, 

y el tiempo de permanencia en el inmueble, sin 
perjuicio de las demás oportunidades probatorias 
a que tenga derecho;

competente que deberá contener: localización del 
inmueble, cabida, linderos con sus respectivas me-

-
dantes, destinación económica, vigencia de la in-
formación, dirección del inmueble o nombre con 
el que se conoce el inmueble rural en la región. En 

el plano en el término establecido en el parágrafo 
de este artículo, el demandante probará que soli-

-
puesta su petición y aportará al proceso el plano 
respectivo.

Parágrafo. Las entidades competentes para ex-

que trata este artículo, tendrán un término peren-
torio de quince (15) días hábiles para hacerlo, so 
pena de que el funcionario renuente incurra en fal-
ta grave. Basta la copia simple de estos documen-
tos, los originales se expedirán en papel común y 
no se exigirá vigencia de los mismos.

Artículo 12. Información previa a la admisión 
de la demanda. Salvo que el demandante aporte 
la información o documentos con la demanda, el 
juez, en el término de diez (10) días contados a 
partir del día de la presentación de la misma, con-
sultará el Plan de Ordenamiento Territorial (POT) 
y el Plan de Desarrollo del respectivo municipio, 
los informes de inmuebles de los Comités Locales 
de Atención Integral a la Población Desplazada o 
en riesgo de desplazamiento, la información admi-
nistrada por el Instituto Colombiano de Desarrollo 

Codazzi (IGAC) o la autoridad catastral corres-
pondiente y el Registro de Bienes Despojados.

Esta información debe ser suministrada por las 
entidades competentes en la forma y términos pre-
vistos en el parágrafo del artículo anterior, y sin 
costo alguno.

En aquellas áreas donde se implemente el Pro-
grama Nacional de Formalización de la Propie-
dad Rural que lidera el Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural, se levantarán los respectivos 
informes técnico-jurídicos, planos y actas de co-
lindancias, las cuales serán valoradas por el juez 

-
ción, situación jurídica, social, económica, uso y 
destinación del inmueble a formalizar.

-
do las aportadas no suministren los elementos de 

del principio de celeridad, el juez se abstendrá de 
ordenar peritajes o inspección judicial sobre el in-
mueble, salvo que sea estrictamente necesario para 

Parágrafo. Lo dispuesto en este artículo se apli-
ca en lo pertinente, a los Jueces Civiles del Cir-
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cuito, con relación a los procesos de pertenencia 
que conozcan en primera instancia en razón a su 
competencia.

Artículo 13. Admisión de la demanda. Recibi-

artículo anterior, el juez procederá a resolver so-
bre su admisión, inadmisión o rechazo dentro de 
los tres (3) días siguientes. Rechazará la demanda 
cuando encuentre que el inmueble objeto de este 
proceso especial esté en alguna de las circunstan-
cias de exclusión previstas en los numerales 1, 3, 
4, 5, 6 y 7 del artículo 6° de esta ley, o cuando la 
demanda se dirija contra indeterminados. Procede-
rá a su inadmisión en aquellos eventos en los cua-
les la demanda no sea subsanable por la actividad 

demandante la subsane. En los demás casos proce-
derá a su admisión.

Artículo 14. Contenido del auto admisorio de 
la demanda. En el auto admisorio de la demanda, 
se ordenará lo siguiente:

-
ción de la demanda en el Folio de Matrícula In-
mobiliaria.

de la demanda al titular o titulares de derechos 

expedido por el registrador o folio de matrícula 
inmobiliaria, quiénes contarán con el término de 
diez (10) días para contestar la demanda.

establecido en los artículos 315, 318 y 320 del Có-
digo de Procedimiento Civil.

3. El emplazamiento a los demandados que en 
el término de cinco (5) días a partir de la comuni-

-
cación personal. Este emplazamiento se hará por 
aviso que se publicará por el medio que el juez 
considere más expedito por un término de diez 
(10) días continuos. Vencido este término se en-

nombramiento de curador ad lítem. Si las personas 
citadas no concurren, se atendrán a los resultados 
del proceso.

4. La comunicación inmediata, por el medio 
más expedito, al respectivo Personero Municipal.

Artículo 15. Audiencia. Cumplido el trámite 
precedente y vencido el término de traslado de la 
demanda, el juez realizará audiencia dentro de los 

-
cha y hora.

Una vez constituido el juzgado en audiencia pú-
blica, se aplicarán las siguientes reglas:

1. El juez escuchará las pretensiones, excepcio-
nes, posiciones y argumentos de las partes.

2. Hará todas las preguntas que estime conve-
nientes a quienes participen en la audiencia, exa-
minará los documentos aportados por las partes 

y solicitará los conceptos técnicos que considere 

la litis.
3. Si de lo alegado en la audiencia o de los do-

cumentos y testimonios aportados por las partes 
-

mueble, su ubicación exacta, su uso o destinación 
a actividades ilícitas, el juez suspenderá la audien-
cia y ordenará una visita de inspección al inmue-
ble. Para ello se apoyará en los peritos agrarios del 

-
vará a cabo dentro de los diez (10) días siguientes 
a la suspensión de la audiencia, vencidos los cua-
les se reanudará y se oirá el concepto técnico.

4. Cuando el inmueble se encuentre en un área 
declarada de formalización por el Programa Na-
cional de Formalización, el juez se abstendrá de 
ordenar la diligencia de inspección al inmueble y 
validará dentro del proceso los respectivos infor-
mes técnico-jurídicos. El informe incluirá la iden-

actas de colindancia, construcción social y docu-
mental sobre la situación de tenencia del inmueble, 
condiciones de uso, explotación o conservación, 
condiciones respecto a zonas no viables para el sa-
neamiento, y actas de colindancias como prueba 

social, económica, uso y destinación del inmueble 
a titular.

Parágrafo 1°. Cuando se practique visita de ins-
pección al inmueble y se encuentre acreditada la 
destinación del inmueble a actividades ilícitas, el 
juez ordenará el archivo del expediente y compul-
sará copias a las autoridades competentes para que 
se tomen las medidas penales pertinentes.

Parágrafo 2°. Si en la visita de inspección al in-
mueble se encuentran discrepancias sobre la iden-

la información de los documentos aportados por 
las partes, los técnicos dejarán constancia de ello 
en el acta de la visita y procederán a la actualiza-
ción de la información y de los planos en las res-
pectivas bases de datos. Una vez hechas las correc-
ciones necesarias se presentará el concepto técnico 
al juez competente.

Codazzi (IGAC) conformará un registro de peri-
tos agrarios con agrimensores, topógrafos, agró-
nomos, técnicos o tecnólogos, para efectos de la 
visita de inspección al inmueble.

Artículo 16. Oposición. La oposición se presen-
tará oralmente en la audiencia o durante la visita de 
inspección al predio de que trata la presente ley, si 
la hubiere. Quien se pretenda oponer a la demanda 

dentro de los tres días siguientes a esta, caso en 
el cual, el juez dentro de los cinco días siguientes 
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valorar las pruebas aportadas por el opositor y pro-
nunciarse sobre la oposición.

Artículo 17. Sentencia. Si en la audiencia se 

inmueble, así como la posesión material que alega 
el demandante, y los demandados no hubiesen pre-
sentado excepciones u oposiciones a las pretensio-
nes de la demanda, o estas hubieren fracasado, el 
juez proferirá inmediatamente sentencia de prime-
ra instancia de titulación de la posesión material 
sobre el inmueble, o saneamiento de la llamada 

Artículo 18. Recursos. Contra la providencia 
que decida el asunto procederá el recurso de apela-
ción ante el juez del circuito correspondiente.

La apelación de la sentencia se sustentará y 
concederá o negará en la misma audiencia. Con-
cedido el recurso en el efecto suspensivo, el juez 
enviará inmediatamente el expediente al juzgado 
civil del circuito que corresponda, quien tendrá un 
término de cinco (5) días contados a partir del reci-
bo del expediente, para desatar el recurso. El juez 
de primera instancia citará a una nueva audiencia 
de conformidad con el auto de obedecimiento a lo 
resuelto por el superior.

Artículo 19. Causales de Nulidad. La perso-
na que haya sido víctima de despojo, usurpación 
o abandono forzado, que no pudo oponerse en el 
proceso especial de que trata esta ley, podrá solici-
tar en cualquier tiempo la nulidad de la sentencia 
ejecutoriada, ante el juez que conoció del proce-
so, tendiente a demostrar que la posesión del bien 
cuyo título se otorgó tuvo origen en alguna de esas 
circunstancias. Si lo demuestra, se declarará la nu-
lidad de la mencionada providencia mediante auto 
susceptible del recurso de apelación.

Esta nulidad también podrá proponerse cuando 
a través de la sentencia se haya otorgado título so-
bre un bien del cual, según esta misma ley, no se 
podía adelantar el proceso especial.

Artículo 20. Honorarios. Los honorarios de los 

texto de la sentencia y no podrán exceder de cinco 
(5) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(smlmv). Los honorarios del perito agrario, si hu-
biere lugar a su intervención, serán de un salario 
mínimo legal mensual vigente (1 smlmv).

CAPÍTULO III

Otras disposiciones

Artículo 21. Ministerio Público. En el proceso 
especial de que trata la presente ley, el Ministerio 
Público será ejercido por el Personero Municipal 
del lugar donde se tramite el proceso. Los Procu-
radores Judiciales Ambientales y Agrarios podrán 

-
gurar su intervención en el proceso como garantes 
del interés general, para prevenir la consolidación 

de despojos, la desaparición de pruebas o la ocu-
rrencia de hechos y circunstancias ilegítimas que 
se puedan dar en este proceso.

La Procuraduría General de la Nación, en co-
operación con el Gobierno Nacional, capacitará a 
los Personeros Municipales y a los Procuradores 
Judiciales Ambientales y Agrarios.

Artículo 22. Asistencia jurídica. Las partes en 
estos procesos deberán concurrir a través de apo-
derado; sin embargo, el Instituto Colombiano de 
Desarrollo Rural (Incoder) prestará asesoría jurí-
dica y/o representación judicial gratuita a los de-
mandantes en estos procesos, cuando así les sea 
solicitado, de acuerdo con sus capacidades insti-
tucionales.

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
coordinará, con las entidades vinculadas al sec-
tor agropecuario, la forma de apoyar al Instituto 
Colombiano de Desarrollo Rural (Incoder) para la 
prestación de los servicios de asesoría jurídica y 
representación judicial de que trata este artículo.

De la misma manera, el Ministerio de Justicia, 
podrá asesorar y ejercer la representación judicial 
gratuita de las personas que inicien el proceso es-
pecial de que trata la presente ley, de acuerdo con 
sus capacidades institucionales.

Artículo 23. Efecto general e inmediato de la 
ley. Todo aquel que a la entrada en vigencia de esta 
ley haya cumplido los requisitos previstos, podrá 
acogerse al proceso aquí establecido para titular su 
posesión o para sanear el título.

Artículo 24. Vigencia. Esta ley rige a partir de 
su promulgación y deroga el artículo 12 de la Ley 
200 de 1936, reformado por el artículo 4° de la 
Ley 4ª de 1973, el Decreto-ley 508 de 1974 y la 
Ley 1182 de 2008.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-
tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

sesión Plenaria del Senado de la República el día 
16 de noviembre de 2011, al Proyecto de ley núme-
ro 258 de 2011 Senado, por la cual se establece un 
proceso especial para otorgar títulos de propiedad 
al poseedor material de bienes inmuebles, sanear 
la falsa tradición y dictar otras disposiciones y de 
esta manera continúe su trámite legal y reglamen-
tario en la honorable Cámara de Representantes.

Eduardo Enríquez Maya, Roy Barreras Mon-
tealegre, Jesús Ignacio García, Luis Carlos Ave-
llaneda, Jorge Eduardo Londoño, Hemel Hurtado 
Angulo, Juan Carlos Vélez Uribe, Ponentes.

El presente texto fue aprobado en Plenaria de 
Senado el 16 de noviembre de 2011 según texto 
propuesto para segundo debate.

El Secretario General,

Emilio Otero Dajud.
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TEXTO APROBADO EN SESIÓN  
PLENARIA DEL SENADO DE LA  

REPÚBLICA EL DÍA 16 DE NOVIEMBRE 
DE 2011 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

79 DE 2010 SENADO
por la cual se crea la orden del Mérito  

Turístico.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Créase la “Orden del Mérito Turís-

-
bles en el engrandecimiento y desarrollo del sector 
turístico colombiano, que se otorgará a las perso-
nas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, 
que realicen actividades o presten o hayan pres-
tado servicios meritorios en el campo del turismo 
nacional y su desarrollo. También podrá otorgarse 
esta orden, a los jefes de Misiones Extranjeras que 
visiten el país con el propósito de fomentar y con-
vertir a Colombia en destino turístico mundial.

Parágrafo. El Gobierno Nacional decidirá la na-
turaleza y forma de la Orden y el contenido de la 

Artículo 2°. La “Orden del Mérito Turístico” se 
otorgará por Decreto del Gobierno Nacional, pre-
vio estudio y aprobación del “Consejo de la Or-
den”.

Artículo 3°. El consejo de la “Orden del Mérito 
Turístico” estará integrado por el Ministro de In-
dustria, Comercio y Turismo, el Viceministro de 
Turismo, el Director de Promoción Turística del 
Viceministerio de Turismo, el Director de Calidad 
y Desarrollo Sostenible de Turismo del Viceminis-
terio de Turismo y el Director del Fondo de Pro-
moción Turística de Colombia. Como Secretario 
del Consejo actuará el Director de Calidad y De-
sarrollo Sostenible del Turismo del Viceministerio 
de Turismo.

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará 
el funcionamiento y las sesiones del Consejo.

Artículo 4°. La pérdida de la Orden del Mérito 
Turístico será decretada por el Gobierno Nacional 
cuando se le haya otorgado a ciudadanos que fue-
ren condenados por la comisión de delitos contra 
la existencia y seguridad del Estado y el orden eco-
nómico y social; y por hechos que afecten la digni-
dad de la República de Colombia.

Artículo 5°. La presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-
tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

sesión Plenaria del Senado de la República el día 
16 de noviembre de 2011, al Proyecto de ley nú-
mero 79 de 2010 Senado, por la cual se crea la 
orden del Mérito Turístico, y de esta manera conti-
núe su trámite legal y reglamentario en la honora-
ble Cámara de Representantes.

Alexandra Moreno Piraquive, Guillermo Gar-
cía Realpe, Ponentes.

El presente texto fue aprobado en Plenaria de 
Senado el 16 de noviembre de 2011 según texto 
propuesto para segundo debate.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.
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